
FEDERACIÓN EMPLEADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS 

Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC)

CIRCULAR N° 1105 
26-08-2015

Estimado Sr. Presidente
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, Dirección 

Nacional de Relaciones del Trabajo, nos ha notificado en la fecha la Resolución S.T 
N* 1077/15 dictada con fecha 06/08/2015, que fue registrada bajo el N* 896/15 en 
la Dirección de Negociación Colectiva del Departamento de Relaciones del Trabajo 
N* 3, mediante la cual se ha homologado el Acuerdo Salarial con vigencia a partir del 
1* de enero de 2015 y que fuera celebrado entre UTEDYC, FEDEDAC y AREDA 
en el ámbito de la Comisión Negociadora de nuestra actividad.

Adjuntamos la Resolución S.T. n* 1077/15 mencionada anteriormente.
Recordamos que el texto completo del Acuerdo Salarial fue remitido con la 

Circular N* 1095 del 18-12-2014, el que fue ratificado por la Asamblea 
Extraordinaria del 11 y 26 de noviembre 2014.

Cordialmente,

Dr. Alberto L. Rimoidi
Asesor Legal I “residente FEDEDAC

Alsina 1535, Piso 9, Of. 903, (C1088AAM) C.A.B.A.- 
Tel: (011) 4371-0691; Telefax: (011) 4373-6268

Web: www.fededac.org.ar 
E-mail: consultas@fededac.org.ar
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VISTO el Expediente N° 1.657.533/14 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 23.546, y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 3/5 y a fojas 6/7, respectivamente, del Expediente N° 

1.657.533/14 obran el acuerdo y las actas complementarias, celebrados por la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES (F.E.D.E.D.A.C.) y la ASOCIACIÓN 
ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (A.R.E.D.A.) por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 700/14, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que conforme surge de fojas 43/44 de marras se declaró formalmente 
constituida la Comisión Negociadora entre las partes, en los términos de la Ley N° 
23.546.

Que mediante el referido acuerdo, las partes pactan nuevas 
condiciones económicas para los trabajadores de la empleadora, con vigencia desde 
el 1 de enero de 2015, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo, se corresponde con 
el alcance de representación de las entidades empresarias signatarias y de la 
asociación sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negocíales han acreditado su personería y facultades
!

para negociar colectivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su 
contenido.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

ES CO PIA  FIEL .M aximiliano L una
O i r c r c i r » n  ^sJnarvciar itin



'2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS UBRES"

i  stfÙvtìàfepio de ddraÀcye, 
Sm/deo- y  cfeyu -ddad¡Joctal

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250
(t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

i
Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el 

acuerdo alcanzado, se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el 
artículo 10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorios.

D.N.RR.T.
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Por ello,
LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Declárase homologado el acuerdo y las actas complementarias 
celebrados por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES (F.E.D.E.D.A.C.) y la 
ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (A.R.E.D.A.) 
por la parte empleadora, obrantes a fojas 3/5 y a fojas 6/7, respectivamente, del 
Expediente N° 1.657.533/14, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
ARTÍCULO 2°.- Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de

i
Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de 
que el Departamento Coordinación registre el acuerdo conjuntamente con las actas 
complementarias obrantes a fojas 3/5 y a fojas 6/7, respectivamente, del Expediente 
N° 1.657.533/14.

ARTÍCULO 3?.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la 
Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia dei- v ul \
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fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 700/14.
ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 
gratuito del acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo

\»

del Artículo 5o de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
ARTÍCULO 5°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN S.T. N°
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